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DECLARACI N JURADA DE INTERES

1- OATOS PERSONALES DEL OECLARANTE

NOMBRE Y
APELLIDO (

CEDULA DE
IDENfIOAO Casado Soltero Divorciado

2- OATOS LABORALES ACTUALES DEL DECLARANTE

INSTITUCION

CARGO QUE OCUPA

FUNCIONARIO

etár los tes datos
INSTITUCION DE ORIGEN

CARGO DE INSTITUCION DE ORIGEN

3. DATOS SOBRE ACTIVIDADES OESEMPE OAS EN LOS ULTIMOS 2 A OS

a) ldentif¡cación de todos los úblicos o posiciones ocu adas er lnstruct¡vo punto 3 ¡nc."a"
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Declaro baio de fe do iuramento que los d¡rtos con3¡gnados son el fiel réflejo dé la real¡dad, s¡n omisiones de n

c) Si ejerc¡ere o hubiera ejercido actividades profesionales, nómina de todas las personas f¡sicas o jurídicas a las que haya
prestado servicios. (Ver lnstruct¡vo punto 3 ¡nc. "c")
Nóm¡na de las porsonas fis¡cas o ¡ur¡dicas Relacion da Serv¡c¡o p.estado
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Declaro bajo de fe dejuramento que los datos consignados son el fael rellejo de la realidad,

Oeclaro bajo de fe dejuramento que tos datos consignados son ell¡ol reflejo de

o Público
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4- DATOS REFERENTE A PARIENTES DEL DECLARANTE er lnstruct¡vo Pu 4

NOMBRE Y APELLIDO c.r. NRo ESTADO CIVIL E
oPARENTE

RELA OCUPACIÓN O
ACTIVIDAD
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INSTRUCTIVO
Presentación

La declaración jurada de intereses es aqL€lla que se €aliza a ñn de prevenir cualquier supuesto en el cual se presenta un conflicto o teñsión entre
el deber de un funcionano y sus iñteleses pnvados, personales, económicos, fnancreros, profesionales, laborales, o particulares de cualquier olra
indole, los de su grupo famil¡er o de sus amigos cercanos, de modo lal que éstos podríañ influir indebidamente en el eiercicio de las funoones
públicas

Se encuentran oblgados por el Oecrelo No 35t¡6/2020 Ministros Viceminrstros. Ordenadores de Gastos y Habititados Pagadores, funcionanos de
las Uñtdades Operaiivas de Conlratación y funcionanos de los Comilés de Evaluación de las tñslituciones afectadas por los recursos desliñados
9ot la Ley No 6524/2020 "Que declara Estado de E¡nergencia en todo el te¡ritotio de la República del Panguay ante ta pancteñ¡a deeta¡ads
pot le Organi.oción und¡al de le Salud a causa del COVIO-1g o Coronavirus y se establecen ñéctictas actminist¡aüvas, fiscales y
frnancieras".

La responsabilidad de la provisión de la menc¡onade rnformación, estará a cargo de c€da servidor público obligado, quien deberá remitir a ta oficiña
de Talento Humano o su equivalente institucional. en el plazo de 10 dias hábiles desde la frrma del Decrelo Una vez recibida, dicha dependencia
deberá poner a disposrcón los fomulanos complelados en el sitio web institucional para el acceso irrestricto de la ciudadania, a más tardar, 20
días hábiles postenores a la publicación del mencionado Decreto.

La Declaración de lntereses será formulada por únicá vez, salvo que nuevas circunstencias emeriteñ una nueva declaración, la que deberá ser
formulada, por el servidor público afectado, o podrá en su cáso, ser solicitada por la Secretaríe Nacionat Añticorupción

La presente declaración es responsabilidad de cada funcionario en cáso de incumplir¡iento serán pasibtes de tas sanciones previstas por ta Ley N.
1626100 "De la Función Púbrict", eslablecidas paÉ los casos de falla grave Art. 68, inc. 'c'. Para los casos de los Ministos y Vice Ministros,
serán ap¡icables los mecánismos y procedimienlos previstos en la Constituctón Nacionat

La supervisión de cumplimiento y las reguleoones de la matena se encueñtran a cargo de la Secretatía Nacional Antconupcrón

Llenado del Formulario

El presente foínulario deberá ser complelado por el luñcioneno púbhco obligado de manera digilal en la ptanilta eteclrónica Una vez leñado los
datos debeé impnlnirlo, frmar en cada página y presentar, en forma fisics, a la Oficina de Geslión de Tálento Homano o equivalenle instilucionál
hasla 10 días hábiles desde la frma del Decrelo En cáso de haber sido habilitadavías remotas de remisióñ coneos elect¿nrco u otros deberá
imprjmirlo, fnnado y luego escanearlo efl formalo imgen (pdD, para su remisión por d¡cha vía En caso de oplar por dicha altemaliva, tendrá et
encargo de hacer su entrega física, el pnmer día en que se conslituya personalmente en la lnstitución paÉ elarchivo deldocumento original.

La información solicitada a continuación. debeÉ serdesarollada de forma suscita y concisa, de acuerdo a tos parámetros que se exponen a
continuación

Punto 3 "Dalo3 3obro act¡v¡dades de3gmpeñadas en l03 últ¡mos 2 años por ol declardnte", del "Formular¡o de Declaración Jurada de
lnleé3"

a) ldentifcación de todos los cargos públ¡cos o posiciones ocupados por el sujelo obligado, remunerados u honoÉrios, como diector, consuttor
representanle o empleado de cualquier emprendimiento comercial, orgánización con o sin fnes de lucro, especificandó al contratanijo persona
pera quien heya bnndado los seMcios descñptos precedeñtemenle o a quien haya representado. en los únimos dos años contedos desde ta
declaración.

b) Detalle de la panicipac¡ón eñ juñtas de directores conseios de adminrstración y vigitancia, consetos asesores, o cualquier cuerpo cotegrado. searemunerado u honorario en los últimos dos años conlados desde la declaración,.

c) S ejerclere o hubiera eiercido una activrdad prolesional iñdependieñte, nómina de todas las personás fisjcas o jurídicás a las que haya presladoservcios en los Últimos dos años conlados desde la d¿.claración se exceptúán los casos en lbs cuales, no se género un v¡ncuÉ oeacomp,añamienlo con crela permanenoa y que hayan sido estñctamente circunstanciátei y excepcioñales (ej rélación meoico y páiiente que
consulla por única vez)

Punto 4 "Datos refe.ente3 a pariontes del déclarante,,

lndrvrduahzacróñ de las persoñas que rnlegran su entorno lam,l¡ar conforme at s€urenle enuncrádo conyuge {o pare,a de hecho). panentes hasta etsegundo gErdo de consangurnrdad descendrenles y ascendreñtes (huos. nietos ;adres a¡ueros) y afinrdaio (iuilgroi cuna¿osi ,Áá,c¿noo sudocumento de dentidad v estado civil; de ser casaáos algunos de üi cita¿ás, i",íir¿ rai iac'¿n oeio. ,"ipáiti"ái 
"¡vrs"" 
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"n "llistado En cada cáso se deberá especificar su nombre fapellido, cédul" oái¿"nti¿á¿lo"rp"",on o actividad que rea[za.


